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Asunto Concede recurso apelación 

Afectada Claudia Patricia Vallejo Londoño 

Sustanciación No. 154 

 

Surtidos los traslados de ley, se concede el recurso de apelación 

interpuesto por la accionante la señora Claudia Patricia Vallejo Londoño, 

en su calidad de afectada, contra el auto interlocutorio número 015 del 

diecinueve (19) de mayo del presente año, proferido por este Despacho, 

resolvió decretar la legalidad de las medidas cautelares impuestas por la 

Fiscalía 65 Especializada, por consiguiente, se procede a remitir la 

presente investigación en el efecto devolutivo. 

 

Por lo anterior, remítase la actuación procesal ante la Sala de Extinción 

de Dominio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 51 del Acuerdo PSAA-

10402 del 29 de octubre de 2015. 

 

Por Secretaría se enviarán de manera inmediata los cuadernos digitales 

que conforman la presente actuación.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

JOSE VICTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 
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